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- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-

LOTA, 2 3 JUL.2OI8

DEcREro N.-,2íÉ/1tGl

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 1O de

julio de 2018, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y la trabajadora, Doña MARCTA PATR|CIA MTLLAR ALVAREZ;
Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto N.803 del 14.12.2015, que detega firma
bajo la fórmula "por orden det Sr. Alcatde"; D.F.L. No1 , del 24.01.94, ,,Código 

del
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el art. 120 y 630 de la Ley Noi8.6g5, orgánica constitucional
de Munic¡palidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a plazo Fijo, de
fecha 10 julio de 2018, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Eduiación,
en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:

: MARCIA PATRICIA MILLAR ALVAREZ
: Departamento de Educación Municipal

: Editora en el área de comunicaciones
: 30 hrs. cronológicas semanales
: 01 de julio de 2018
: 28 de febrero de 2019
: Necesidad de servic¡o.
: $428.239.-

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al ltem

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y
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DISTRIBUCI ót¡:
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡a.
- Archivo.
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